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ACTA DE SESION ORDINARIA 14-2016

Acta de Sesión Ordinaria Catorce, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes  quince de agosto del dos mil dieciséis, a las nueve horas y nueve minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia 

Presidente			Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta		Fanny Elena Rojas Badilla

Regidores Propietarios	Carol Zapata Zapata
                                William Vega Valverde
         		Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas
		Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza

Regidores Suplentes        
                                Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
				Juan Altamirano Barrantes 
                                Marielos Rosario Solís Moreno
                                Anais Matamoros Guadamúz
                                Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios	Héctor José Sánchez Sánchez 
                                 Rafael Ángel Chacón Barboza
                                           Franklin Elizondo Gamboa
                                 Rafael Ángel Altamirano Santos 
                                Randall Rodríguez Morales 

Vicealcaldesa                    Margoth Mora Navarro 
Secretaria			Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidor propietario           David Badilla Rodríguez

Regidora Suplente:           Kristel Stefanny Acuña Amador
                               Carmen Margarita Gutiérrez Granados

Síndicos Propietarios        Giselle Corrales Corrales 
                               Grace Maroto Sánchez 
                                 Roberto Gamboa Amador
                                 Robert Alejandro Atencio Blanco 

Síndicos Suplentes: 	Sandra Fallas Chacón
		Elvia Sidey Granados
		José Danilo Rojas Rojas
		Nora Teresita Quirós Montero 
		Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 
		Odilí Rubí Ávila 
		Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 
                                          Asdrúbal Chavarría  Naranjo   

Alcalde		José Bernardino Rojas Méndez


Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. 
Lectura y aprobación del orden del día 
Audiencias 
Aprobación de actas anterior
Lectura de correspondencia
Asuntos de Trámite Urgente
Informes de comisiones 
Mociones de los señores regidores
Mociones del señor alcalde

Presidente Concejo: Al ser las 9:15 am,  llamo a propiedad al regidor suplente Juan Altamirano Barrantes. ---------------------------------------------------------------------- 

Artículo I
Audiencias.

1-Atención al señor  Freidi Vargas Obando, representante del Grupo Pro-ADI Buenos Aires, quien expone: tengo minuta del 24 de marzo 2016, donde tuvo acto de presencia el señor Diputado Varela,  los representantes en esos días del Proyecto Hidroeléctrico Boruca,  vecinos y grupos organizados de la comunidad, donde ese día el análisis concretos fue a dos proyectos: Proyecto Hidroeléctrico Boruca y avances del higuerilla en el cantón de Buenos Aires.    Ese día quedó claro que el proyecto Hidroeléctrico Boruca,  había estado por muchos años  en el cantón de Buenos Aires, con la beligerancia y todo el conformismo del Gobierno, y todo el conformismo de organizaciones y Concejos Municipales del cantón de Buenos Aires.  Donde no se había ofrecido alternativas verdaderas de un proyecto de desarrollo integral,   solo para el cantón de Buenos Aires, ni las áreas afectas como Potrero Grande  que estuvo paralizado por 25 años,   sin tener una respuesta legal ni científica y se detuvo el avance de unos de los distritos, teniendo los distritos de Chánguena y Biolley, continúa siendo los distritos más grandes territorialmente de Costa Rica.  Ese día se hizo un estudio de necesidades que comprendimos  que debería estar la palestra de los Gobiernos locales,  y en ese Mega proyecto del Boruca hablando de las áreas de afectación. Hablaron ese día que el Gobierno y  en la Asamblea debía de tramitarse gestionar el cano correspondiente   y desde esa fecha estábamos hablando de un canon Regional, porque sabemos y entendemos que la fuerza de los Diputados  que representan a Puntarenas es de muy poca minoría  y era necesario incorporar los 21 diputados de la provincia para tener con los cinco de Puntarenas, casi lo que dice la Ley para aprobar un proyecto, porque un canon es de mayoría calificada.    Han pasado muchos años y estamos igual o peor que ayer,  cuando nace el proyecto Hidroeléctrico El Diquís,  es entorpecido por falta de asesoría legal,  mucha gente que estuvo en el litigio judicial, unos de buena intención y otros de mala intención,   concluimos que a pesar de todos esos litigios nadie  había hecho una verdadera propuesta  para levantar la Región Brunca,    se califica como la más pobre y menor desarrollo de la provincia de Puntarenas, San José y a nivel Nacional.  -------------- 
Se entregó proyecto a la Presidencia Ejecutiva de Acueductos y Alcantarillados,  se refiere no solo a la concesión de Acueducto de Buenos Aires,  sino como se debe trabajar para tener un acueducto alcantarillado, si quiere ser una ciudad saludable.  Tiene que recuperar las áreas que en este momento están en la intemperie no tiene fundamento legal, lo cual requiere de mucho tiempo y un conversatorio con ustedes, para que analicen los documentos.--------------------------
Quería felicitar a las madres aquí presentes, por todo el sacrificio que han hecho.-     

Presidente Concejo:    Totalmente de acuerdo con su criterio respecto al  canon,  sobre lo cual vamos a estar conversando más adelante. ----------------------------------                    
                              
2-Atención a las señoras Cornelia Figueroa Mayorga, Ligia Figueroa  y Doris Ortiz Ortíz, vecinas de la comunidad de Salitre, las cuales exponen: -------------------------            
Asunto:  Problema social.   
Señora Cornelia Figueroa Mayorga:  Procede a referirse al problema social existente,  en el idioma.      

Señora Ligia Figueroa: Lo que la compañera dijo es que en la comunidad ahorita estamos con grandes necesidades por motivo de haber sacado gente no indígena de la comunidad que fueron los que daban trabajo,  a donde vamos a trabajar, eso es lo que quieren, desalojar la gente, hoy venimos a decirles a ustedes que si nos pueden ayudar a nosotros, nosotros somos madres y los señores de nosotros no tienen empleo,  ahora ellos no están,  entonces a donde vamos a buscar empleo, 
Tenemos esa necesidad y es lo que nos está preocupando ahorita más en la comunidad. El IMAS no nos quiere escuchar a nosotros, por lo que queremos hacer las cosas como se tiene que hacer, están ustedes para que nos escuchen y nos apoyen.  Hoy somos pocas personas pero mañana podemos llegar más.    Quisiera que ustedes digan que solución hay para nosotros. ----------------------------------------
   
Presidente Concejo:   Pedirle a Jonathan pasar el video al muro de la Municipalidad y a la vez al muro el Presidente de la República, para que vea lo que está pasando.  ----------------------------------------------------------------------------------------
Al señor Alcalde  le solicito,  sacar una audiencia en Casa Presidencial para hablar del tema,  queremos reunirnos con la persona idónea.  Talvez en algún momento se han utilizado palabras no adecuadas que han indispuesto a la misma Casa Presidencial,   y no se nos ha dado la oportunidad a nosotros como Concejo de intervenir,  si le digo a mis compañeros no  tenemos que seguir esperando que el señor quiera atendernos, vamos a tener que ir a que nos atienda.  No creo que este país quiera regalarle a la gente las cosas y que no se las gane, el país no está para eso. ------------------------------------------------------------------------------------------------
El compromiso es hoy mismo pegar este video con el muro de Casa Presidencial y en el muro de Guillermo Solís,  para que escuche al pueblo.  Así como reunirnos con el Alcalde para que agilice las gestiones realizadas. ----------------------------------
Si les digo que ustedes conocen más que nosotros del tema, pero es mucha responsabilidad, lo vamos a manejar nosotros como Concejo Municipal, es el Concejo Municipal que tiene que hacerse cargo de esto, nadie más, porque el pueblo nos delegó esta responsabilidad. ------------------------------------------------------     
       
Señora Doris Ortiz Ortíz: Estos son los verdaderos indígenas,  estos son unos poquitos, que van a hacer ustedes Concejo Municipal cuando salgamos todos los
que tenemos que salir de arriba a  estar aquí en el kiosco,   porque ya no tenemos
trabajo, no tengamos donde vivir,  porque nos califican de no indígenas, que van a hacer ustedes Concejo Municipal cuando toda esa gente baje porque ya no hay trabajo,  hoy esos niños están aguantando hambre, porque sus padres ya no tienen a donde ir a trabajar,  no tienen comida, no tienen que darles,  cuando vienen al IMAS, resulta que el IMAS  les ayuda es a los invasores, porque estas personas van al IMAS y les dicen ustedes no califican,  mayores de 50 a 65 años ya nadie les da trabajo,  porque ya no tienen rendimiento,   están aguantando hambre,  porque el Gobierno da ayuda si califican también. Venimos a decirle al Gobierno Municipal que nos solucione el problema, que le diga al Gobierno no más desalojos,  que le diga al Gobierno que los que estaban ahí eran los que nos daban trabajo,  en este momento no hay un trabajo y no es porque no quieren trabajar, el trabajo que hacen los invasores se lo roban, se lo llevan.  Venimos aquí porque tenemos necesidad, porque nuestros niños están muriendo de hambre, nuestros adultos están muriendo de hambre, pero si ayuda el Gobierno a los invasores,  para eso si el Gobierno corre y el otro día  les está dando cincuenta mil colones,  para que se ayuden y quienes son, jóvenes, delincuentes, personas que no saben trabajar porque los mantienen, vienen las Universidades con grandes carros de comida,  porque vienen las ONG con grandes carros de comida,   porque viene el mismo Gobierno y les da comida.  A esta gente que está aquí quien le va a ayudar,  vamos a tener que bajar y ponernos en el kiosco a ver quién nos da comida, es por eso que hoy nos encontramos aquí.   Estos que ven aquí nunca han podido ser parte de la Asociación de Desarrollo, no se les da la participación,  esa es la realidad que tenemos, es la realidad que estamos viviendo.  Los niños  que van a la escuela cuando hay comedor comen, cuando no hay clases no pueden comer, una sábado y un domingo no comen. Es la cruda realidad que nosotros estamos vivienda,  por eso le estamos pidiendo al Concejo municipal que nos apoye.    Decirle al Gobierno cual es el proyecto que tiene el Gobierno para las comunidades indígenas, para fuentes de trabajo.  -------------------------------------------------------------

Regidor Neftalí Bermúdez Camacho: Esto parte el alma, creo que hoy se está
recibiendo los que en realidad necesitan que este Concejo les ayude, hay gentes que se arrogan derechos de representar indígenas,  pero en realidad esta de manifiesto que no los están representando,  si fuera así hoy no estuvieran  estos indígenas aquí con esta situación.      Debemos como Concejo avocarnos a resolver este problema,  que se integre una comisión donde vayan estas personas hablar con el Gobierno,  solicito tomar esto como la mayor prioridad,  si nosotros tenemos problemas de caminos, son caminos, no es problema de hambre, les pido hacer todo el esfuerzo y acercarnos al Gobierno para que brinde una solución.-------------

Regidor William Vega Valverde: Ustedes vienen hoy pidiendo ayuda,  qué va a hacer el Concejo Municipal por ustedes, yo les pregunto qué van a hacer ustedes,   quién es mayoría,  ellos o ustedes, organícense,  hagan un movimiento y expulsen a esa persona de aquí,  el Concejo Municipal no es culpable de que ustedes se estén muriendo de hambre,    quién es, como se vivía antes,    se vivía bien.   José Rojas lo dijo aquí,  quién fue el culpable,  quién fue el que empezó a hacer esta gestación,  mándelo para Talamanca,  para otro lado del país; vayamos a San José, pero que no vaya el Concejo, aquí a mucha gente le gusta hablar y no sabe por dónde va el calvario. Antes se vivía bien, habían salarios,  muchos del Concejo Municipal  no saben por dónde hemos trillado el camino,  lleven esta propuesta a Ana Gabriel para que ve  lo que dice,  el Concejo Municipal anterior la declaro no grata, la posición nuestra es dialogo,   pero vamos a seguir con las alharacas  y la gente muriéndose de hambre, yo tengo una propuesta y Jonathan me decía de hacer una donación,  de crear aquí una Pastoral Social para ayudar a la gente que se está muriendo de hambre,  no vengan más aquí, ustedes mismos organícense, 
vayan ustedes y desalojen  a esas gentes que están viviendo en las fincas que no fueron robadas,  como han dicho muchos de ustedes las cambiamos por perros y cabezas de chanchos, no lo tenemos de buena fe,  ahí está depositado el salario devengado por mi trabajo, una inversión grande,  mucha gente dice esto duele,   si duele, ustedes creen que a mí no me duele haber dejado una o dos familias que trabajaban conmigo.  Si el Gobierno no quiere intervenir, vayan ustedes y sacan toda esa gente, algunos de ellos también se están muriendo de hambre. Ya en el CCCI, al IMAS se les dijo esa situación,  de que se le estaba ayudando al grupo de Sergio Rojas y no a ustedes. -----------------------------------------------------------------
Hagan un movimiento, saquen esa gente, se volverá otra vez y van a ver salarios.  

Síndico Héctor Sánchez Sánchez: Es muy importante hacer un llamado, se debe nombrar una comisión y hacer un llamado a la Comisión Nacional de Emergencias, para que le brinde alimentación a esta gente. ------------------------------------------------

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Contento de tenerlos acá pero triste de saber la realidad,  esto era lo que quería el Gobierno posiblemente,  ha sido una lucha dentro de los territorios indígenas,  yo si se lo que está viviendo todo esta gente en los territorios indígenas,  hoy se vive en Salitre, mañana será en Cabagra,  Ujarrás,  eso es lo que el Gobierno quiere posiblemente desaparecerlos,  nos corresponde a nosotros como autoridad tomar una decisión,  hacer una declaratoria de emergencia para Salitre,  así como lo hizo el Gobierno en Teribe puede hacerlo acá, venir a darle comida a esta gente.  Para el sábado estaba preparando una actividad humilde para darles por lo menos un día de comer, yo sé que muchos de ustedes se vinieron si desayunar.---------------------------------------    
Tenemos que tomar una resolución, quiero darles este dinero, es poco, pero para que se coman algo en esta mañana. ------------------------------------------------------------
Como Gobierno Local algo debemos hacer, tenemos que actuar.  Esta gente ha visto los desalojos, se han quedado queditas esperando que el Gobierno haga las cosas como tienen que hacerlas.  El Gobierno desaloja las personas que le estaban dando de comer a ellos, compañeros podemos hacer algo.  -----------------------------

Señora Vicealcaldesa: Me entristece mucho esto, he compartido con las comunidades indígenas,  pero no soy desconocedora de lo que está sucediendo,  ya hace muchos días hemos venido dándonos cuenta de lo que está pasando,  esto ha sido motivo para que en cada una de las reuniones con personas de Gobierno hemos mencionado este tema,  la semana pasada en el CCCI  se le indico a  doña  Marly, funcionaria del IMAS,  que hay personas que están excluidas de las ayudas sociales y que con carácter urgente nos presentaran una lista de beneficiarios, para saber efectivamente lo  que está sucediendo,  la exclusión de personas porque no pertenecen a un grupo determinado.  Decirles por parte del señor Alcalde,  que una Comisión de la Asamblea Legislativa   le pido comparecer a la Ministra de Justicia y al Fiscal, Ministro de Seguridad, para hablar de este tema.     
El video hoy mismo se va a pasar al muro del Presidente de la República, para que hoy mismo se dé cuenta, ya que es una emergencia la salud y la alimentación,  si no se resuelve el problema de las tierras el problema del hambre no puede esperar un mes.  Creo que como lo dice don Jonathan y don William tenemos que armarnos hasta los dietes y pelear por nuestra gente.  Yo quiero defender a José en ese tema,   el en todas las reuniones que tiene con el Gobierno toca el tema y pide soluciones, vamos a tener una reunión con la Primera Dama y podemos ver que se puede resolver.     No tenemos el dinero suficiente para alimentarlos a ustedes y proveerles un trabajo,  pero si tenemos mucha voluntad y Dios lo sabe,  donde nosotros podamos colaborar lo vamos hacer,  les agradezco mucho que hayan venido.  Que Dios les bendiga y oremos para que esta situación se resuelva.  Desde que era niña mi mama decía ya van a sacar a los blancos, ya es hora de que nos paremos firmes y verdaderamente vivamos en un país verdaderamente  libre y tengamos paz.--------------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo:   Si algo quedó claro es la necesidad que se tiene, yo personalmente tengo que decirlo,  aunque a ustedes les quede incomodo era la forma más correcta de venir al Concejo Municipal, lo que he visto es que los dueños de las tierras defendiendo que no les quiten las tierras, pero no he visto al pueblo como tal pidiendo ayuda, indígena, la comunidad como tal no se había visto reaccionar. No queremos que gente que quiere trabajar pase necesidades,  sobre presentación de listas al IMAS, no se quien está a cargo de hacerlo,   nosotros por acuerdo podemos mandar la lista al IMAS,    como ciudado paliativo nosotros podemos hacer el esfuerzo para que el IMAS y ese tener alimento en las casas dará oportunidad de trabajar, por lo que urge la lista de familias que están siendo afectadas y no tienen el subsidio del IMAS. ---------------------------------------------------

Vicealcaldesa: Vamos a levantar la lista de los presentes,  para que el Concejo tome el acuerdo.  -------------------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo: No quiero hondar más en el tema,  hablamos de lo mismo, y si algo hay pendiente son soluciones. ----------------------------------------------------------

3-Atención  al señor Melvin Cordero, vecino de Santa Rosa, quien expone:    Invitar al Concejo Municipal para inauguración de Planta de Tratamiento, el viernes 19 de agosto, 2016,  A la 1 de la tarde en Santa Rosa,  donde estará presente la Presidenta Ejecutiva de Acueductos y Alcantarillados.  ------------------------------------
Felicitarles a ustedes por la forma que han venido trabajando. -------------------------- 

Presidente Concejo: Al final de la sesión estaremos tomando el acuerdo correspondiente. --------------------------------------------------------------------------------------

4- Atención a la   Comisión  Cantonal Bonaerense,  exponente Leonel  Arburola Flores.               
 Asunto: Presentación de proyecto.--------------------------------------------------------------          
Veníamos a presentar una solicitud, pero en vista de la situación presentada acá,   la Comisión ha coordinado  el almuerzo para 135 personas,  el cual será servido en el parque, de igual manera la Comisión Cantonal Bonaerense ha hecho la coordinación de dos autobuses para que los  trasladen de regreso.   Decirles que ante una situación como estas,  debemos abordarla todos unidos, debemos darnos la mano poniendo el granito de área.  ---------------------------------------------------------- 
Las distintas acciones que ha venido coordinando esta Comisión,  bajo la consigna
que tenemos que darnos la mano para este proceso,  con el Objetivo de que el Estado Costarricense, especial la Fiscalía General de la Republica,  reconozcan el error  donde nos hacen caer, es un error inducido,  el estar realizando procesos contra gente denominada no indígena sin que se les realice ningún proceso, lo cual nos ha llevado a buscar una serie de acciones que permitan una alternativa, fundamentada  en el ámbito de Derechos Humanos.  ------------------------------------- 
Hoy venimos a presentar proyecto del cual necesitamos no solo la Comisión Cantonal,  todos los territorios indígenas del cantón de Buenos Aires.,   por lo cual doy lectura a esta nota- ----------------------------------------------------------------------------- 
La   Comisión   cantonal Bonaerense  está coordinando, el  primer congreso de Autoridades Étnicas Tradicionales de los territorios indígenas del Cantón de Buenos  Aires, la intención es que los distintos consejos de mayores se pronuncien en relación al conflicto que se ha suscitado  por el tema de la tenencia de la tierra en nuestro cantón, es importante mencionar que hasta el día de hoy ninguna autoridad indígena o Consejo de Mayores ha sido tomada en cuenta para algún proceso consultivo que legitime las acciones que realiza la Fiscalía contra las personas mal llamadas blancas. ----------------------------------------------------------------- 
Solicitamos  al Consejo Municipal  colaborarnos  en este proyecto, haciendo  la invitación a  los distintos   grupos  de Mayores de los territorios  indígenas de nuestro cantón decretado cuna de los pueblos Indígenas de costa Rica, dicha actividad la estaremos programando para el día sábado 20 de Agosto de 2016 a partír de las 9 arn, igual de Importante es mencionar que ya hemos realizado diálogos con grupos de mayores de los territorios  Indígenas de Térraba, salitre, Ujarrás y Cabagra pero con la finalidad  de lograr la participación de otros grupos de Mayores que por razones culturales políticamente hablando, sabemos que no participarían    a menos que sea la Municipalidad que los Invite es así que le solicitamos a la Municipalidad nos pueda colaborar con este proyecto.----------------

Presidente Concejo: Quién va a ser el moderador de este Congreso. ---------------
Señor Leonel  Alburola:  Los mayores ese día reunidos, escogerán el moderador.
 La Comisión, solamente es facilitadora.  ------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Someto a votación,  Pasar nota al señor Alcalde para que la analice y  convoque si lo cree necesario  y participe si lo cree conveniente,  así mismo  nos participe si lo cree conveniente.  -------------------------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Pasar nota al señor Alcalde para que la analice y  convoque si lo cree necesario  y participe si lo cree conveniente,  así mismo  nos participe si lo cree conveniente.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

5-Atención a las señoras Dinia Sosa Navarro y Sary Sosa Navarro, vecinas de la comunidad de Cebror de Salitre,  las cuales exponen:  Preguntar por el asunto del camino, sobre lo cual tenía asignado  cuatro millones, pero no se ve la solución, así como el puente. ----------------------------------------------------------------------------------       
 
Señora Vicealcaldesa:  Esos recursos está en el Presupuesto Extraordinario que apena  se viene recibiendo de la Contraloría General de la República. --------------- 

Presidente Concejo: Debe coordinar con la Junta Vial Cantonal, los cuales se reúnen el día de mañana. --------------------------------------------------------------------------

Artículo II
Aprobación de actas anterior

Acta Ordinaria 12-2016:
Presidente Concejo: Se da por aprobada,  sin modificaciones. 

Presidente Concejo: Sugiero sesión extraordinaria para ver el presupuesto asignado por JUDESUR.   

Regidor Juan Altamirano:  Hay un documento presentado al respecto, por lo que sugiero conceder espacio a don Tonny Zúñiga para escuchar algunas aclaraciones.   

Señor Tonny Zúñiga (José Antonio Zúñiga):  Gracias por el espacio, vine para compartir información que es sumamente importante conocerla,  en la página tres está el presupuesto aprobado para Buenos Aires,  en los cuales se van a beneficiar muchas familias, también hay proyectos de impacto del cantón, que van direccionados a una organización.  
En mi condición de Vicepresidente de las Asadas, he venido a dar esta información, porque en la última página ustedes ven  una constancia que extiende JUDESUR donde aprueba proyecto en el marco regional, donde se va a beneficiar Buenos Aires,  con más de tres mil medidores.  Beneficia a todos los cantones y porcentualmente más al cantón de Buenos Aires 
Además la Municipalidad de Buenos Aires, es la que está más ordenada en cuanto a liquidaciones. 

Presidente Concejo: Para mí el tema a analizar es sobre los proyectos regionales,      Los proyectos Regionales no los relacionan con Buenos Aires,  hablaban de un proyecto de más de mil y algo de millones que uno se pregunta en que beneficia a Buenos Aires ese proyecto Regional. 
Yo quiero que se analice pero hoy no es el día de hacerlo. 

Señora Vicealcaldesa: Ya lo que está aquí es porque está aprobado y no va a poder cambiar,  entiendo bien a Froilán en cuanto al impacto de los proyectos a nivel cantonal. Pero ya se va a ir el ordinario sin nosotros presentar otros proyecto.  
Si nosotros no presentamos nuestros proyectos,  para el ordinario nos vamos a quedar sin proyectos.  Lo que está hablando don Tonny son los aprobados en el Presupuesto Extraordinario. 
Para el ordinario estamos corriendo para meter el Proyecto de Residuos Sólidos,
ya que en setiembre tiene que mandarse para la Contraloría General de la República. 

Presidente Concejo: Debemos analizarlo, porque también hay proyectos que se quedaron por fuera. 
Solicito definir realizar sesión extraordinaria para continuar con lo que queda pendiente de la agende de la presente sesión,  para que se den por notificados.
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Realizar sesión extraordinaria mañana 16 de agosto, 2016,  a las 12 del día,  para atender   asuntos pendientes sesión ordinaria 14-2016. 

Presidente Concejo: Someto a votación, ACUERDO  Solicitar al IMAS ayuda inmediata,   para las personas de la comunidad de Salitre, que en este momento se encuentran pasando necesidades  de alimentación por falta de trabajo y extrema pobreza, de acuerdo a lista realizada. 
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Solicitar al IMAS ayuda inmediata,   para las personas de la comunidad de Salitre, que en este momento se encuentran pasando necesidades  de alimentación por falta de trabajo y extrema pobreza. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 











	NOMBRE
	NUMERO DE CEDULA
	TELEFONO

	Francisca Figueroa Rojas
	6 134 083
	

	María Jovita Leiva Figueroa
	6 237605
	

	Rosa Virginia Ortiz Ortiz  
	6 447 266
	84 81 37 40

	Aurelia Morales Figueroa
	6 258 346
	

	Xinia Morales Figueroa
	6 384 554
	85 77 03 93

	Stefanny  Pérez Morales 
	1 1582 0700
	84 78 49 33

	María Adelita Rojas Rojas 
	6 220 942
	

	Carmen  María Rojas Rojas 
	6 240 735
	

	María Yolanda Figueroa  Rojas  
	5 434 581
	85 91 7062

	Denia Rojas Ortíz
	6 0429 030
	88 50 88 19

	Jenny María Obando Delgado 
	6 315 018
	50 03 95 38

	Santa Herminia Calderón Delgado 
	6 258 219
	6 283 56 88

	Teresita Rojas Ortíz   
	6 354 005
	

	María Arsenia Ortíz Ortiz
	6 106 882
	

	Benicia Delgado Rojas 
	6 234 468
	83 78 79 00

	Nayarit Naomy Ortiz Figueroa 
	1 1636 0659
	  

	Ivannia Obando Figueroa 
	1 1526 0797
	86 26 22 41

	Sary Lizeth Sosa Navarro
	1 714 552
	6 155 1862

	Sonia Meleidy Rojas Vargas 
	6 348 071
	84 04 47 15

	Hilda María Torres Ortíz
	6 213 104
	84 41 36 27

	Ana Maricel Figueroa Figueroa 
	6 327 540
	86 43 70 24

	Martina Figuera Rojas 
	6 286 982
	88 82 90 29

	Dominga Figueroa Delgado 
	6 1785 701
	89 41 92 09

	Benicia Delgado Rojas 
	6 234 468
	83 78 79 00

	Nayarit Naomy Ortiz Figueroa 
	1 1636 0659
	

	Ivannia Obando Figueroa 
	1 1526 0797
	86 26 22 41
































	Sary Lizeth Sosa Navarro
	1 714 552
	6 155 1862

	Sonia Meleidy Rojas Vargas 
	6 348 071
	84 04 47 15

	Hilda María Torres Ortíz
	6 213 104
	84 41 36 27

	Ana Maricel Figueroa Figueroa 
	6 327 540
	86 43 70 24

	Martina Figuera Rojas 
	6 286 982
	88 82 90 29

	Dominga Figueroa Delgado 
	6 1785 701
	89 41 92 09

	María Micaela Torres Delgado
	6 049 428
	

	Gliceria Vargas Morales 
	6 143 453
	

	María Claudia Vargas Morales  
	6 137 069
	

	Mayela Torres Figueroa 
	1 1596 0065
	

	Shirley Vargas Zúñiga
	6 406 476
	

	Marleni Morales Figueroa 
	1 1319 0103
	

	Olivier Morales Figueroa 
	1 1126 0937
	84 44 71 91

	Adela Figueroa Figueroa 
	6 0232 0464
	

	Yamileth Mayorga Figueroa 
	1 1674 0120
	87 60 51 69

	Priscila Sosa Navarro 
	1 1140 0939
	89 41 37 52

	Roxana Figueroa Torres  
	6 0483 0199
	85 07 49 37

	Odili Torres Figueroa 
	6 0483 0246
	60 42 57 22

	Marciana Morales Rojas  
	
	85 24 05 37

	Alejandra Vidal Navarro
	1 1432 326
	84 09 79 97

	Roxana Maribel Rojas Vargas 
	6 361 830
	84 45 88 25 

	Sofía Vargas Morales 
	6 216 337
	87 19 14 10

	Iliana Rojas Vargas 
	6 394 930
	84 99 16 17

	Miriam Aracelly Rojas Vargas 
	1 1616 09 51
	89 41 92 09

	Santos Ricardo Vargas Morales 
	6 272 696
	84 22 21 11

	Yorleny Calderón Delgado 
	6 279 5641
	84 40 39 58

	María Margarita Figueroa Figueroa 
	6 132 306
	

	María Beatriz Obando Figueroa 
	6 360 388
	86 04 56 15

	María Ofelia Figueroa Calderón 
	6 223 130
	83 41 44 06

































	Maribel Obando Figueroa 
	6 375 510 
	85 77 76 36

	Odilí Ortiz Rojas 
	1 401 669
	85 47 20 80

	María Virginia Figueroa Figueroa 
	 6 370 296
	84 71 24 82

	Domiciano Vargas Morales 
	6 163 580
	84 61 40 51

	Roger Reyes Figueroa 
	6 377 715
	

	Mary Jeannette Figueroa Figueroa  
	6 330 713
	89 28 89 00

	Claudina Delgado Rojas 
	6 140 878
	

	María de los Úngeles Ortiz Ortiz 
	1 1422 0738
	62 61 30 45

	Ligia Figueroa Figueroa 
	6 290 382
	86 09 78 97

	Digna Edith Rojas Figuera 
	1 1725 0297
	86 09 78 97

	Eliecer Ortiz Figuera 
	6 209 390
	63 67 51 37

	Santiago Figuera Figueroa 
	6 101 393
	85 35  50 13

	Ania Torres Mayorga 
	1 1728 0127
	83 04 60 19

	Karla Jazmín Prado Torres 
	1 17 95 0342
	83 33 77 05
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Froilán Castro Valverde						Lilliana Badilla Marín
Presidente Concejo							Secretaria 




